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SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS INTERINO 

CONS RADO 

¡UE «1 1% de junio de 19%2, se ha otorgedo ante el Notario 
*riaeco del cantón Quito la escritura pública de aumento de capital 
y refocia de ostatatos de “HAPAIDIISA A. p 

¿los señores José Alonso Iglesias y Carlos Zapata 
Jimenez, en sus calidades de Presidente y Gererís General, respectiva- 
rente de la rospañla, con el patrocinio del doctor ego Almeida, 
tan svlicitado la aprobación de la indicada escritura pública a 
cuyo efecto hao prosentado tres conias certificadas de la misma 

(GU el Ministerio de Industries, Comercio, Integración 
y Pesca, mediante Resolución € 137 Qe 2% de isarzo de 198%, autorizz 
al señor Ernesto Alejardro Urtiuño Berruezo, e nacionalidad española, 
pace que lmvierta en el poesente aslento de capital; 

¿NE el Departamento de Inrsaección de Cowmñlas Anónimas 
Y Fetranjeras de la Interdlencia de lespección y Control, ha presentado 
el infocss favorable * 50, 110.1A6.£8,23711 de $ de ataíd de 19827 

  

UE lo Departemento Juridico de Coepariías Anónimas y 
Extranjeras de la Intendencia de Derecho Societario sediante asacrando 
Y DS, CAR, 32,428 de 5 de agosto de 1938, ba emitido informe favorable 
pera la contiruación del trímite, uná Vez qué commidera «ue se 
re dedo cumpliriento e los requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las acribuciones que le confiere la Lear: 

RE304Z2LVE 

ARTICULO PRIMERO,“ APROBAN: «aj «l aumento de capital de “HRAPADINA 
S.A por SETENTA MILLONES DE SIKCRES  (/70*900.9009,00), con lo. 
e asciende a  COSCIENPOS —HILLONES DL  SUCRES (5/200* 906, 093,00) / 
dividioo en 21900.900 de acciones ordirarias y nominativas de 
(5/10%,00) CIRS SOICRES de valor cáda uma Y, db) la reforma de estatu- 
zos constante en la referida escritura pública. 

ARMICULO SEGUNDO. DISPOSER que el sSotario Primero del cantón Quito 
tome rota al margen %e la matriz de la escricura pública que se 
apruelsa, del contenido de la nresente Resolución y siente razón 
de esla anotación. 

ARPIÍCULO TERCERO.- DISPONER que el Segistradoz Mercantil del cantón 
¿aito: al inscrios da indicada escritura pblica Junto con la presente 
Sesolución, archive e copla de la misa y devuelva las restantbez 
om la razón de da inscripción que se ordenar y, b) cuapla cun 
las denás prescripciones contenidas =n la Ley de Registro. 
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ARTICULO CUARTO. DISPONER que el Notario Segundo del cantón Quito 
anote al margen de la setriz de la escritura pública de 29 de enero 
de 15983 por la cual se constituyo la referida compañía, que ha 
procedido a aumentar el capital y reformar sus estatutos, mediante 
la escritura pública que se aprueba por la presente Resolución 
y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUUSTPO.- DISPONER que un extracto de la referida escritura 
píblica se publique, ¿or vna Vez, en uno de los diarios de mayor 
ciraalación en Quito, Un ejemplar de la publicación deberá entregarse 
a este Yespacho, 

CUMPLIDO, vuelva el expediente, 

COMUNIQUES. DADA y firmada en la Superintendencia de 
Compañías, en Quito. a hy ABU. dog 

Y 

Dr, Ernesto Andrade Veloz 

SUPERINTENDENTE DE COMPANIAS INTERINO 
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Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución bajo el número 

161 del “egistro Industrial, tomo 20.- Se de así cumplimiento a lo 

dispuesta en la misma, de conformidad a le establecido en el Decreta 

733 de 22 de agusto de 1975, publicado en el “egís p Oficial a78 de 

29 de agoste del mismo año.- “uito, e veinte y PO” mil 

novecientos ochenta y echo.- EL AERSIRADO. > o: 
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